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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de 22 de marzo de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se convocan pniebas selectivas para cubrir
dos plazas por personal de nuevo ingreso, contratados
laborales.

De conformidad con el artículo 26 del Real Decreto 2223/1984. se
convocan pruebas selectivas para cubrir por personal de nuevo ingreso,
contratados laborales. una plaza de Titulado Superior (Licenciado en
Medicina y Cirugía), mediante el sistema de selección de concurso
0I?osi.ción. y. un~ plaz~ de Titulado Medio (~TS), ~ítulo de Ayudante
Tecmco Samtano o DIplomado en Enfermena, medIante el sistema de

·concurso.
Las bases de las convocatorias se hallarán expuestas en los tablones

de. anu.ncios del Ministerio de Asuntos Exteriores, Gobiernos Civiles y
DIreCCIón General de la Función Pública.

.I.;as solicitudes para tomar parte en estas convocatorias serán
faClht~das en I?s lug;t.res ya mencIOnados. El plazo de presentación de
las mls~as .s~ra de dIez días naturales, contados a partir del siguiente a
la pubhcaclOn de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

El Tribunal calificador estará constituido por:

Presidente: Don Gonzalo de Benito Secades. Subdirector general de
Personal. .

Vocales: Don Aquilino González. Vicesecretario general tecnico; don
José Edery Benchluch, Médico-Dircctor del Gabinetc; don Comado
Lozano HIta. Director de Organización v Normativa de Personal.

Sccretaria: Doña C10tilde Hoya Corómina, Directora de Personal
Contratado.

Vocales: Don Miguel Angel Cazaña, Comité de Empresa; doña
Esther Garda Soriano, Comité de Empresa.

Suplentes:

Pr~sidcnte: Don Cristóbal González-AHer Jurado, Subdirector gene-
ral adjunto. .

Vocales: ,Don Albert~ Sala~ Mestres, Director de Programas de la
SGT;,don Cesar Pla Bamtol, DIrector de Personal Funcionario: don Jose
Ramon Pclayo Loscertales, Jefe de Area de Recursos e Informes.

Secretaria: Doña María del Carmen Diez Gonzálcz Cuerpo General
Administrativo. Subd. Gral. de Personal. '

Vocales: Don Julián Muñoz Jiménez, Comité de Empresa' don
Julián Rodríguez Nieto, Comité de Empresa. '

Los miembros del Tribunal calificador devengarán las dietas corres
pondi~ntes se~ún .establece el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre mdemnlzacIOnes por razón de servicio (articulo 33.1).

.Madrid, 22 de mano de 1991.-EI Subsecretario, Inocencio Félix
Anas Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de mar=o de 1991 por la que se convoca
conCl/rso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departarnenro (grupos B, C. D y EJ.

Existiendo puest<?s de trabajo vacantes en este Departamento,
dotados presupuestanamente y cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segun la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988. de 28 de julio. y articulo 10.1 del Real

Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa aprob<lclón de la S,;;cr(t:;~:l G.~

Estado para la Administración Pública a que se refiere el articulo 9. le
O:::~í

citado Real Decreto. ha dispuesto convocar concurso general Nr:: b
provisión de los puestos de trabajo que se reJacionan en el anexo 1.1 e~:':~

Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de participación.-L Podrán participar ce C.5!C

concurso los funcionarios de carrera de los grupos B, e, D y E,
cualquiera que sea su situación administrativa. excepto los suspe~~os en
firme mientras dure la suspensión. siempre que a la fecha de fina1il;lció~

del plazo de presentación de solicitudes reúnan las condiciones generales
y los requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada put:'ito,
de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadJ.s pOi
Resolución de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribu~
cioncs de fccha 21 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado,) de 7
de agosto).

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este
Ministerio o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos en
el artículo 20.t. e). de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la f(~cha ce
finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans:urridl)
dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes particular del artículo 29.3, e), de la Ley 30/1984. sólo podran
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicítudes han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dícha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. sCgl1n
rcdacción dada por la Ley 3/1989. de 3 de marzo). y que tenganreserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer ai'.o d~
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado articulo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo. salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento. o tn
el supuesto previsto en el "artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, asi como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

5. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con ·destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar. al
menos, todos los puestos de trabajo.a los que puedan acceder y que s,;
convoquen en la localidad de destino.

6. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punto
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulten
dentro de la localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política'de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Segunda. Valoración de mtritos.-La valoración de los méritos para
la adjudicación de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al
siguiente baremo:

l. Meritos cspecíficos adecuados a los caracteres del puesto: Los
requisitos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo en el
anexo I de esta Orden se valorarán hasta un máximo de 10 puntos.

2 Valoración de grado personal consolidado: Se valorará el grado
personal consolidado hasta un máximo de 3.5 puntos, según la distribu~
ción siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
Por grado persona! igual al nivel del puesto solicitado: Tres puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.

En este apartado se valorará. en su caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas. cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.
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En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo .anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario, deberá valorárseJe el grado máximo correspondieTJ.te al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra.
ción del Estado.

El funéionario que participe desde Departamentos ajenos al de
Justicia y que considere tener un grado personal, consolidado o Que
puedá ser consolidado durante el período de presentación de instancias
deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere la base tercera que
dicha circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo II (cenifi
~ado de méritos).

3 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel del comple~

mento de destino correspondiente a los puestos de trabajo desempeña
dos en los. ú}timos <:inc.o a~<:,s se. adjudican;n hasta un máximo de seis
puntos, segun la dlstnbuclon SigUiente,. sm que· puedan acumularse
puntuaciones cuando el solicitante haya desempeñado puestos incluidos
en más de un apartado:

3.1 Puestos de nivel superior al puesto al que se concursa:

Más de cuatro años: Seis pIJntos.
Más de tres años: Cinco puntos. .
Menos de tres anos: Cuatro puntos.'

3.2 Puestos de. igual ni'(el al del puesto al que sé éoncursa:
> Más de cuatrO años: Cinco puntos.
Más de tres años: Cuatro- puntos.
Menos de tres años: Tre~ puntos.

3.3 Puestos inferiores en uno o dos niveles al del que se concursa:

Más de cuatro años: Cuatro puntos.
Más de tres años: Tres puntos.
Menos de- tres años: Dos puntos.

3.4 Puestos inferiores en más de dos niveles al.del que se concursa:

Más de tres años: Dos puntos.
Menos de tres años: Un punto.

A estos efectos, quienes no esté~ desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de de:stino se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel minimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

4 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: 0,25
puntos por curso, hasta un máximo de 2,5 puntos.

5 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo
de servicios, hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la
adquisición de la condición de funcionarios.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos.

7. Los· méritos deberán referirse a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Tercera. Acreditación de los meritos.-l. El anexo II a esta Orden
(certificación) recogerá aquellos méritos, requisitos y datos imprescindi
bles que en él se señalan y deberá .. ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaria Generala similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféri~

cos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secretarias
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas.
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspoBdiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) En el caso de los excedentes voluntarios y de los excedentes para
cuidado de hijos transcurrido el primer año del período de excedencia,
los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal del Departa
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenecen a las Escalas a extinguir
de AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas, asimismo
dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su último destino definitivo.
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2. Los méritos especificos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publicaciones, trabajos, etc.

3. Los concursantes' que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

, 4. Los excedentes voluntarios.del artículo 29, apartados 3. c), y 4,
de la· Ley 30/1984 Y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud ·declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitados para el ejercido de cargo público. -

5. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. .

Cuarta. Presentación de so/icitudes.- L .Las solicitudes para tomar
parte en este concurso específico se· diri~irán a la Dirección General de
Servicios del Ministerio de Justicia, se ajustarán a los modelos publica
dos como anexos a esta Orden y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el .siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
General del Ministerio de Justicia (calle Reyes, número 1, de Madrid)
o en las oficinas a que· se refiere el articulo 66 de, la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas·oficinas vienen obligadas a cursar
las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación. - . .,

Los anexos a presentar son Jos·siguIentes:·
Anexo 2: Certificación de la Unidad de Personal:
Anexo.3: Solicitud de partiCipación. . . .. .
Anexo 4: Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 5: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados. .
Anexo 6: Descripción' sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
~

2. Los funcionarios coa alguna discapacidad p~rán ~n.star en la
propia solicitud una a4apta<:ión de lo~ puestos-de tra~J? soliCitados q~e
no supongan una modificaCión exorblt~nte. LaComlsl~n de Val?:"clOn
podrá recabar del interesado, en entrevista pe:rsonal. l~ mforn:aclon que
estime necesaria en orden a la adaptaCión dedUCIda, aSl como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral. Sa'}ita
ria o del Ministerio de Asuiltos Sociales y, en su caso, de la Comumdad
Autónoma corresp'?ndiente, respecto de la procedencia de la.aqaptación
y de la compatibtlidad con el desempeño de las tareas y funCIOnes del
puesto en concreto. .

3. En el supuesto de estar interesados en las va~antes qu~ se
anundan en el anexo 1del presente concurso para una rnJsma locahdad
dos funcionarios que reúnan los requ~sitos .exigid~~, podrán condicionar
sus peticiones, por razones de conVlvenCJa familiar, a~ hecho de, que
ambos obtengan destino en est~ concurso y en l~. ~l1lsma locahdad,
entendiéndose en· caso contrano. anulada la petJclon efectuada por
ambos. los f~ncionarios _que se acojan· a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la
petición del otro funcionario. . . . .

4. Una vez transcurrido el plazo de presentaclon ~e ms.tanclas. las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los funclOnanos.

Quinta. Comisión de Valoración.-Los méritos serán valorados por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Personal y de Servicios o
persona en quien delegue.

Vocales:
Dos en representación del Centro Directivo al que figuran adscritos

los puestos convocados.
Dos en representación de la Dirección General de Servicios, de los

cuales uno actuará de Secretario.
Un repre<renmnte de cada una de las Centrales Sindicales más

representatívas.

Los miembros. de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser
asesorada por expertos con voz pero sin voto.

Sexta. Prioridad para la adjudicáción de destinos.-l. El orden de
prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá dado por la suma de
la puntuación obtenida según el baremo de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del
puesto de trabajo.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima. Plazo de resolución.-.EI presente concurso se resolverá por
Orden del Ministerio de Justicia en un plazo no superio,r a dos meses,

--
-f,,
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a contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación
de solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su sítuacíón administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Octava. Adjudicación de destÍno.-l. Los destinos adjudicados se
considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán
derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes
de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, quedando obligado el interesado en este
caso a comunicarlo a los Departamentos afectados.

Novena. Toma de posesión.-I. El plazo de toma de poseSlOn del
destino obtenido será de tres días hábIles, SI radica en la misma
localidad, o de un mes, si radica en localidad distinta.
. ~I plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día

sigUIente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «BoJetin
Oticial. ~e1 Es~ado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al serVICIO actIvo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta

veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría del Minis~
tcrio de Justicia.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los servicios, que ser:in apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estadp para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de Cesc
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
parrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Justicia podrá conceder
una prórroga de incorporación hasta un máximo de vcinte días hábiles,
si el destino radica en distinta localidad y así Jo solicita el interesado, por
razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posteriores se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
mteresados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Décima. Normajinal.-La presente convocatoria y los actos deriva·
dos de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

--Madrid, 21 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1990), el Director general de Servicios, Ramón E. Jil11énez de
Muñana Campa.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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• CONOCIMIENTOS Y EXI'ERIENCtA EN
MA1ER/A DE GESTlÓN DE PERSONAL Y
NORMAS UlJORAUS.

~ EXI'ERlF-NClA ACREDITADA EN Ánr,.,.¡s DE
GESnóN ECONÓMICA YCUA PAGADORA.

~ EXPERIENCIA EN OESTIÓN
ADMINISTRATIVA EN El. ÁMarro Uf: 1.11
OBJECIÓN DE CONCIENCIA
~ CONOCIMIENTOS DE INfORMAn•...!
• DOMINIO DE MECANOGRAFfA Y ARC/fIVO

• EXI'ERIr:NCfA AcREDrrADA EN El. ANEA.
DE CONTRATACIóN ADMfNlSTRATfVA Y EN
EL SERVICIO DE SUM"" fsrnOs.

• E:<PERJENClA ACREDfTADA EN ÁRF.AS DE
cerrIóN ECONÓMICA YCA}A PAGADORA.

~ EXI'ERJENCU ACREDiTADA EN EL ÁR'''''¡
DE CONTRATACIÓN ADMINISIRAl1VA y r-:N
EL SERVICIO DE SUMINISfHOS.

• EXPt'R/ENCtA ACREDfTADA EN EL ÁREA
DE CONTRATACIÓN ADMINISIRAI1t'A y EN
EL SERVICIO DE SUMINIsmOS.

• CONOCIMIF.NTO y F..xPERIENCI.-t EN
MATERIA DE GESTIÓN DE PERSONAL Y
NORMAS l.ABORA/.ES.

• EXI'ERJENClA ACREDiTADA EN EJ. ÁRU
DEGEST1ÓN ECONÓMICA l"CON1RATAClÓN
ADMINISTRATIVA.

- EXPERJENCIA ACRf;nrrAllA EN FJ. AltEA
DE CONTRATACIÓN ADMINIStRATIVA Y Ffi
EL SERVICIO DE SUMINIS!"ROS-

_ E:X1'ERlF:NC/A ACREúiTADA EN .1RF.AS VE
GESTIÓN ECONÓMICA Y CUA PAGAOOf«"

vES.-TIÓN
ECONÓMICA
FINANCIERA

GESTIÓN DE
PERSONAL

GESTIÓN
ECONÓMICA Y
FtNANCIERA
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-.MECANOGRAFfA, TAQVIGRAFfA YARCIIIVO
• EXPERIENCIA EN rUESrOS D/:: SECREtARIA
• EXPERIENCIA EN MANeJO DE
1RA.TAM/ENTO DE TEXTOS.

GESTIÓN
ECONÓMICA Y
FINANCIa«
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.
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~ CONOCIMIENTOS DE nenAS lJl;,
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AE CID EXll
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I
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u

16

u
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16

16

SECRETARIO PUESTO U
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SlCOP
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JEFE DE NEGOCJADO N 16 16
· F_iórl y daI>oIvcidn «
,J¡;H:umuuo6 base 1'11'4

~~-

GF./lENCU TDUUTORJAI. DE

JEFE DE NEGOCfADO
• Go=JJídII tU pnortlIL

JEFE DE NEGOCIADO
- GaridN « G>j<I P"ptcrl1.

GE1lENCU W.RR.1TORIAl. DE
U MOJA

HABILfTADO
- GcItióoI lit:~

-JETE DE NEGOCIADO
_ Gt:nidooo • lJII1Iini.wos -,

-"""

MADIIlD

MAfJRJf)

MADRID

"-'ORlD

P . D JEFE DE NEGOCIADO N_ l~ 16
MALl.OR • GGti6n <k1'motull
CA

JEFE DE NEGOClADO
-~.lIIIIIini.Jt>w)'-....

LOORONO JEFE DE NEGOCJADQ

, ..;,;;:'" di:~ 1

ANEXO 1

MUO DE TUIAJO ACtQIPCIOI
LOCALIDAD (OfSCIUPC10fl DE illHCIOltES) NIVEL C. EsnClf.>---',::'::~~':::::"-<

MI. GIl. ClJElPOS

LOOROÑO

JEFE DE NEGOCUOO
- 0c;aIdn tk_CajR~

Lunes 8 abril 1991

OY/EDO

SURrECREJ"ARJA

Gl!RENC1A 'l'VDD........Rl D

fJT8F.MJUWRA.

CÁCERES /En D6 NEGOCIADO 14.14 U
_Ge!fi6ft« c.,¡.p~

LOOROÑO

O>'1EDO

GF:JW«:U TERJUTORJAl DI!

~

PAMPLON JEFE DE NEGOCfAOO
A - GmWn • JUIftiIWrw ,

p«rimotUo. .

LQ<;RO&o

CÁCERES ¡EFE VE NEGOCIADO N U 11
0wiM • _iNI:rO# 1

-"""

J 1

• 1

, 1

J 1

1 1

1 1

jj

IJ

7 I

l'

, 1

l' 1

8 1

/j' DE ti> DE
QAOfN PLAZAS

10522
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11' CE N" tlE PlJESTO OE TRAIlA'JO 1 AnSCRIPeION TlIUlACIOH AOCE"lC'" OJI!SOS OE FORMAC1ON /olERlTOS ~EClJAOO$ A CARACTER1STlCAS DEl

QROEII PlAZAS LOCALIDAD (OESCIUPCJOIl DE fljIlCIOllES) NIVEL c. ESf'l:CfF. ¡ AO. IlECUfRlDA Y PERFECC10llAl11EN1O PUESJO

". CUERPOS

GERENaA TERRlTORlAL DE ICIfNARlAS EN LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

" / L A S HAD1L"A1XJ 18 20Z,511 .<E ID F..nl GESTfÓN DE _ EXPERIENCIA ACRF.DfTAOA EN USWAOES

PAUMS • a.::stlÓt< 1k ll6min.u I'ERSONAL DE lf..f.B1UTAClÓN DE pERSONAL

17 / L A S IEFE DE NEGOCIAOO "
_._-_. AE 'D EXI! GESTtÓN • EXPERiENCIA ACREDfTADA EN ARFAS DE

PAUMS · Gan"" <k Caj<l f'<.'gO<ÚJNL
ECONÓM1CA y GESTIÓN ECONÓMICA Y6tlA PAGA1XJIVl

FINANCIERA

" / L A S JEFE DE NEGOCIADO " --_.'- M ID EXIl GESTIÓN DE · CONOCIMIENTO Y FffERIF:NClA EN

PALMAS • <XniÓII de Ptr=tDJ. PERSONAL }.lA TER1A DE GESTIÓN DE l'ER.SON.I!. "
NORMAS UlJORALES.

" / L A S JEFE DE NEGOCIADO U ...... M CID F.xl1 GESTIÓN DE · CONOCIMIENTOS EN Gr;SHÓN nF:

PAUMS ·Gmi&lrk1'~
PERSONAL r¡:¡¡SONAl_

GERE.VClA TF.RRJTORIA1. DE:
CANARlAS EN SANTA CRUZ
DE TEVER/FE

" / STA. CRUZ IEFE DE NE:GOClADO " 0--0" M CID EXII GESTiÓN DE · CONOC1.'.!lENTOS EN GESTtÓN OE

D E · Gt:ni6n tU~l PERSONAL PERSONAL

TENElUFE

GERENCIA TERRfT01UAL DE ,
IINDA1UclA ENSfY1LU

11 / SEVIUA IEFE DE NEGOCL-tOO "
__ ooo M CID EXII GESTIÓN • EXrERJENCfA ACREDfTAlM f,N l:lo AREA

o Gc;rlióIl ik miUIlenimimIC r ECONÓMICA r DEGESl'lóNECONÓMlCA YCONTJ?AI"AClÓN

""= FINANCIERA ADMINISTRATIYA.

21 1 SEVlLU ¡FJE DE NEGOCIADO U _oo" M CID EXII · EXPERIENCIA EN GESTIÓN

o TramilDri&l Q111lIIOJ rmnofa
ADMINfS1RArlVA.

" / SEVILU IEFE DE NEGOCJAJXJ U 000- M CID EXIl · EXPERIENCfA EN EL ÁREA DE

_ Ge:stian ik montmimiemo ,
CONTRATACIÓN AlJ.'tfINISTRATlVA.

""=

~1IdYJ!IP.!Ml:JlE.
kA COMUNIDAD -
VALENCIANA

" 1 VM.ENCIA ./EFE DE NEGOCIADO 18 --00"0 M C/D EXIl GESTfÓN • EXPElUENCIA ACREVIrADA EN ÁRF..AS Df.;

-~ 4 Coil: PI:pJcr4 ECONÓMfCA y GESTfÓN ECONÓMlCA YCilA PAGADORA

Fm~NCIERA

21 / VALENCIA JEFE DE NEGOClADO U ------ AE CID EXII GESTIÓN DE • EXPERiENCIA EN Elo AREA DE i'ERSoNAt~

• GesIWn tk p=onm PERSONAL

" / VALENClA /EFE DE NEGOCL-tIJO u ._-- AE CID EXII GESTiÓN • EXPERiENCIA ACREDfTADA ION F.L A¡W:A

• Gcti6n 4 IMNt7lÍmiD'Uo Y ECONÓMfCA y DEGFSTIÓNECONÓMIU YCONlR.iTACfÓN

""= FlNANCfERA ADM{NISTRATWA.

SECRETARIA GENERAL
deNreA

UN!D@DI! ..tPOYO

17 1 MADRID SECRETARIO PUESTO DE " JOJ.fao M D E.Yfl • FXJ'ERiENClA EN PUESTOSDE Sl:;eRETARTA

TRABAJO N JO "MECANOGRAF1A, TAQU1GlUFiA yARctlfl'O

- FUIK/onQ 1M S«ra<Jrlq. · E.XPElUENCIA EN EL MANEJO DE
TRATAMIENTO DE TEXroS.

VlCES¡;CRETA./lJA GFYE/ta
TieNlcA

" / MADRID SECRETARIO PUESTO DE " J03.180 M D EX11 • EX1'ElUENClA EN PUESTOS DE SECRETARfA
TRtBA.lO N. JO "MECANIXiR.-fFi.-t, TAQU!GR.-fFfA yARqltVO

- FJu>ci<H14 tU s«nWrla. · F.XJ'ElUF.NCIA EN EL MANEJO DE
IRA TA.M1ENTO DE TEXTOS.

SUBDlRECCI6NGENEl«L DI'
DOCUMENTACIÓN Y
1'fJBUCACIONFS

]9 / MADRiO IEFE DE NEGOCIAJXJ 16 133.-496 M CID EXI1 • CONOCIMIENTOS DE U GESTIÓN, VENTA

o Almcian e lJt/fJmI,Q(;Wn "' Y DISTlUBUClÓN DE PUBUCACfONES.

póbU<. · CONOCfMfENl"OS F.f.EMENTAI.ES DE
• GUliotl de VttllOl 1 CONTABILIDAD Al'L/CADA A U Vf.NTA DE

~iJma de publk<J<;i0rt4

I
PUBLICACIONES.

ediuuiDs p« tI Mitli.srmQ.

DIRF.CCI6N GF.NEltAL..!1§.
RELACIONES CON LA
ADMÓN. DE¡USTlCfA

SUBDfRECCló.V GENFRAL OH

I
RELACIONES CON LA
AIJ1I6N. DE J{lSnCfA •

JO J MADlUD AUXILIAR OnCINA 11 102511 Mio
IEXI1 · CONOC1MlENTOS o,isrcos OEf.

o frurotbu.dan)' t:'CI1'<u;,Wn rk

I

FUNCIONAMIENTO DE TERMINAl.ES
d4Jm <1 VIlVÜ lit tmrlin.:>la lNFoRMÁnCOs.

iIlfomullko..

IAr<=i6l'l e infi'mwrión Di
pJlb/i,Q.
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/j' !lE 11' DE P'UUfO DE TRABAJO .lOSCUPC10l0 fllUL....C10ll ACACOlleA ttlR~CS l)E ~c~""'CtCtl l'ltRlfOS -'DECUAOO! ... C...~...CH~lSTICA> :n
OllOElI Pl....z...s lOC.UIIAD (OesCR1I'C¡0Il DE FUIIC1ONH) IIIVH c. unell. aEQUU1O'" y I'U<¡:CC1CIIAlIlEII;a I/tIESTO

". OO. CUE'POS

JI J MADRID AUXiLIAR DE OFlClNA , 202511 o<E D U1l · CONOCIMIENTOS BAsteos IJEL

· IN1'Oduccidn Y car...,dón de FUNCIONAMIENTO DE TéRMiNALES

d<Mtu, § NW$ <k~ INFORMÁTICOS.

~
• ÁI:nci6n ~ infomlilri6n <1_.

JJ ¡ MADRID SUBALruwo , 101.512 o<E E EX1l
• EXI'ERlENCIA ENEL FUNClONAMrENTO DE

• AffftCi&I ~ in~ <1 REGISTROS GENE.RA1LS_.
SUBlJ1RECClÓHOF..NF.JW DE
ASUNTOS Olí PERSONAl.

JJ I MADRID JEFE DENEGOCIADO l' ._-- .<E OD EX1l .. EXPERIENCIA EN GESTiÓN DE. I'EIUONAL

• Omiún de~ f4bo,g¡
UBOIlAl.

" 1 MADRiD SECRETARIt? SUBDIRECTOR u 101.180 .<E D EX1l -MECANOORAFlA. TAQUIGiUFU YARClflVO

GENERAL
..EXPERJENClA EN PUESTOS DE;Sf;CRETAR!A

- Funcit1na .. S«mllrltI · EXl'ERJENClA EN EL MANEJO DE
TRATAMIENTO DE TEXTOS

" 1 MADRID OPERADOR PE.RJFtRJcO IJ lJO.SSd .<E CID EXll • EXPERiENCIA EN GarlóN DE l'ERSONAl-

"'""" d< ....- • CONOCIMIENTO DE IJ.ASE 1Y.-. • CONOCIMIlINTO OPEN ACCESS

" 1 MADR1() AUXILIAR OF/ClNA 10 202JI1 .<E D EXl1 · EXPERIENCIA EN INFORMACIÓN Y

- Itt{cmt«iótl , ~ <1 ATENCIÓN AL púBUca

-.
DlltECOON Gl!.NF.RAI, DE
LQS REGISTROS r DEL
!i!lli!!M!2!J.

SUBDlUCClÓNGF.NEIUL DE
NAClOfWIn.4D y ESTADO

f1!1l.

" 1 MADRID JEFE DE NEGOCIADO l' .-- I<e iD EXll · EXPE/UENClA EN T1UMITACIÓN DE

• Trrzmilat;iM« D¡HdimR:f 4 EXPEDIENTES

E.JIIuJtJ Civil

J8 , MADRiD AtJ.X/UAR DE OFlClHA 11 201.$11 I<e EXll · EXrElUENCJA EN INFORMACiÓN Y

• /nfomuJd«a 1 .wmd6n <1 ATENCIÓN AL PÚBLICO.

-. .

J9 , MADRID AIJXJLlAR DE OFlClNA , 201.S11 E UH - · EX!'ERlF..NCU EN INFOflMAC/ÓN y

• ,lnf-i6n , _idn <1 ATENClÓN AL PUBLICO.

".-".

SUBDlRECCIQN GENER&.
DEL NOTARIADO Y
REG/HltOS DH LA
I'ROPIElMp r MERCWIlLES

" 1 MADRID AIJXJLIAR OFICINA 11 lO2.S11 E EXll · EXPF:JUF;NCiA EN INFORMACION y

• ln!DnrItI<tÍál Y 4fCIICi6tI: <1 ATENCIONAL ruBUCO

p<lbi'"

'1 , MADRID AUXJI.L(R OFICINA , 102.$11 I<e EXlI · EXPERIENCIA EN INFORMACIÓN Y

• Itlfcnrr«J6n Y ~i6tt <1 ATENCIÓNAL puBLICO_.
DIRECCIÓN GENFJUI. DE
~

SUBDlRECCIMGENElt«.DE
rERSONA/, r DE SEIW1C10S

" 1 MADRID AUXILUR INFORM.Ú/CA U 101.832 ~ EXll GESTIÓN DH • EXPERIENCIA. EN GESTIÓN DE PERSONAI_

N.UR.Cl'. PERSONAL • EXPERIENCIA EN CES11óN DE RED€S DE

· 0cti6ft • rrm-L ..fRe,.( LOCAL

· f

INTRODUCCIÓNAU
INFORMÁTICA

"
, MADRID AUXJLLiR OFICINA 11 lO2.sn EXll "EXl'ERlEHClA EN EL FUNCIONAMIENTO DE

- Ft./1II:ÍOtI.U4R:psro REGISTROS
In/QmlQCJ6n y <ltmCidn •

f"l""

" 1 MADRID AUXJLUR OF/CINA 11 lOlS11 ~ EXlI · E.XPF.RJENCU EN INFORMA.ClÓN y

- /rifi>ml«ú$n 1- 4U'fI(;idn <1 ATENCiÓNAL PÚBUco.

".-".

SUBDIRECCiÓNGlSNFJUL D§
GE§l16Ñ ECONÓMICA r

• FINANCIERA

" J MADRID JEFE DE NEGOCUDO " .--- o<E ID EXlI · EXPERIENCIA EN COMPRotrACIÓN y

EJlJbt:walú$n ~3tiJS <k REVISIÓN DE cUENTAS JUSTIFICATIVAS

p#O, fXIf"YmVidn ¿~ '""""""'" · CONOCIMIENTOS EN MATERIA

jlUtiftclNi.wJz.

I
PRESUPUE3T.iRJA, CONTlUIACIÓN y

CONTAJ1IUDAD.

10524 Lunes 8 abril 1991
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/1' DE Ii' DE "VE~IO OE ,RASAJO AOSCRIPC10ll r!WlACIOII ACADE!lICA CI.JIlS-:S OE fCIl'/'IACICII MERITas *O<:',;A005 A ~A~AC¡E~:;' len Col
OllOU PLAlAS lOCALlOAD (OHCRI"Cl~ DE fUlICIOoIES) IIlvEl C. ESPEClf. ~ECMR1OA y _EUECCIOIIAI'IIEII1O ~l'¿~¡O

". OO. CUEIlXlS

SUBD1RECC¡ÓNGENTiJUL DE
lNf·ORMA.T1CA

" 1 MADRID AN.tLfSTA DE SfS7EMAS " 878.414 E le EX" · ¡:;XPERIENC!A SOBRE EQUlf'05

lmpll1llUlC;Ó1! " ~'l"ipo.' DE!'ARTAMENTAlJ,.'s:

k~urpt:rif""'" • INSTALACiÓN
• PUESTA EN MARCJM.
· CiRGA DE HLlCAC10NES

" 1 MADlUD ANALISTA FUNCIONAL 10 701144 E le EXIl • EXPERlENClA E.V·
Diuno aplicllú",.a · ANÁL/SIS FUNCIONAL

ittJ'<>rm&kas. • ANÁLISIS ORGÁNICO

" 1 MADRiD /EFE DE EXPLOTACIÓN 19 510.860 ~ le EXIl • EXJ'F.RfENC/A EN:
· GatidIl E.xp1maci&l <IdE'i"ipo · &\J>LOTACIÓN GRANDE.S ORDENAD01<ES-, - SISTEMA OrERATWO ESA.

" 1 MADRID JEFE DE NEGOCIADO N. 18 18 .'---- E ID EX" .. EXl'ERJENCfA. EN:
Seguimimt(J IÚ apedi= TRAMfTAClÓN DE EXi'EDIr:N1ES DE-- CONTRATACIÓN

- CONOCIMIENTOS I'!tESUPUESTAIUOS

" 1 MADRID JEFE DE. NEGOCJADO N. 18 18 ..... E IV EXlJ • EXPERIENCIA EN:
• E.~wgruJa 4 um:,uario y • INVENTARlOS

"""'.. ·ALMAd.N

51 1 MADRlD JEFE DF. romo (JORNADA 16 233.49{S E W EXlJ · EXPERIENClA EN G/UNDES
DE. TARDE) ORDENADORES:

Guti611 Silla ~qll¡po · OPERA TORIA_..
- PRODUCCIÓN

" 1 MADRID MONITOR (JORNADA DF. 18 2(11.511 f<E ID EXIl ·E.:t."Pl':RlENClAENG!UNfJESO!?m,N,HXJRI-:S
TARDE) SOBRE:
• Gma'6It optrDl0'Í4 <kl quipo • OPERA TORlA. BÁsICA- • UTlUVADE.S

- COMUNICACIONES

53 1 MADRlD JEFE DE NEGOCUDO N. 16 18 ...... f<E ID EXlJ • EXPERIENCIA EN:
• Gmi6n <k AltMctn · lNVENTAR./OS

·ALMAetN

" 1 MADRID OPERADOR CONSOU 15 171.5UJ ~E W EXlJ · EXPERIENCIA COMO OI'ERAIXJ!l OH
•~<kCOTtWI4 ddcquipo CONSOlA, GRANDES ORDENAUORES._..

55 2 MADRID OPERADOR DE CONSOU 15 17l.S2!J <E W FXll · EXPERIENCIA COMO OPFflADOR DE
(JORNADA DE TARDE) CONSOl.1 GRANDES OfWENAfX)RES.
• Opm»cr de f;/XIS'1l/2 dd ff{Ilipc-



Totai años de servidos: OO}

....... -........ . .

t. OATOS P~SONALeS

Olas

BOE núm. 84

(Años,Meses,Dfas)Ilive! C.D.

(lugar,fecha,'irma y sello)

Suspensión firme de fL.nt:iones: Fecha termi·

O n.ación periodo suspensión: ••••••••••••••••

Centro Oirectivo

(8)' ••.; ••••••••••••••••••••••••.••.••••••••••••••••.••••••

Tiell'O

ANEXO 2

Lunes 8 abril 1991

E~cedenci. par. el euid~o de hijos, artIculo 29.4. ley 30/84: Toma posesión

OultilnQ destino del.: •••••••••• ,Fech. ene urvicio activo: (3) ••••.••.••..

Servieios ce.AA.
O Fecha trasl.ado:

cuerpo o Escal.

relación con el puestO o puestos solicitados, exi¡idos en la convocatoria:

Centro

O
Nao

Se~vicio$ Es~ci.tes

O

••••••••••••• o'••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

-~

t~i IMINISTERIO:

~--JII,-- _

oaSERVACIOHES A~ OORSO: Si

4.J. Cursos <s~rados y q.Je guarden

Curso

2 SITUACIOH AOHIMISTJATIVA

i OE'H 11010

E~c. votunt.ria Art.29.J.Ap•• Ley 30/84

[] fecha cese servicio activo: :::•••••••••••

Servicio Activo

O

[Jotras situaciones:

OlOria.:

3.1. oeSTINO OEFINITIVO (4)

"inisterio/Sec~et.rf.de Estado, Orvanismo, Delevación o O¡~ección Perifirica, Comunidad Autónoma. Corporación local: •..

.............................. . ~ -........ . .

.................................... ~ ' .

................. . .

Cl;IlT!flCACION que e:a:pldo a petlción ~l interesado y ~r. que surta efecto ff' el concurso convocado por •••••••••••••••••.....

•••••••••••.••••••••••• ~ de feeha •••••••.•••.••••••••••• 'B.O.E: •••••••••••••••••.••••••.•••••••

Denominación del Puesto: •.••••.•••••...•••••••••••••.••••••• .- •••••..•.••.•••••.•••••••••••••••••.••••.••••••.••••.•.••...•

Local idad: ••••••••••.•••.•.••••••••••••••••.•••••••••••••• fecha tema posesión: •••••••.•••.••• Nivel det P~StO; ••••••

3.2. OESTIIoIO P~OVISIOMAL (S)
41) Cemisión de Se·rvicios en: {6} •••••••••••••••••••••••••• Oen<:miNc1ón del Puesto: •••••••••••••••••.••••..•••••.••..•.

localidad: ••~ ••••••••...•••••••.•••••••••.••.•••••••••• Fecha toma posesíón: .•••••••••••••• Nivel del Puesto: •••...

b) Reingreso con caracter provisional en •.•••••••• ~.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••.

locali~d: ••••••••••••••••••••••• -; •••••••••-•••••.•••••• f«ha tON posesi6n: ••••••••••••••• Nivel del Puesto:

c) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto. O . O

OIGO: •••••••.•••••.••••••••••.•••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••.•••..•

c!aTlfICO: Que S~Un los antecedentes obrantes en este Centro, el lunci~rio abajo indic~o tiene acreditados los siguientes
extremos:

I .•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
4.4. Antioüedad: Tiempo de- servicios reconocidos en la Administración del Estado, ~utónor_ o Locat,'ha~ta la fecha de publica·

el 6n de la convoc. t ori • :

."""'.

'. MERITaS (71 -

Apellidosy'MO'fbrc: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o.N.I.: ••••••••••••

:' Cuel"po:J o Eseala: •••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Grupo: •••••• ~. M.R.P.: ••••••••••••••••

,lOllinis.tr.ción _ t •. q.le perte~ce: (1) ••••• ri-t·ut.ciones Académicas: (2) •.•••••• ~~ ••••••• ~~~~~•• ~••.••••.••••••••••••••••...••..

1

:'.1. erado Personal: ••••••••••••.••••••••••••• ~. Fecha cOt'Solidación:

4.2. Puestos dc!:serrpeÑdos uctuído el destino actu.l: (9)

! 'Oenominación Subd. Gral. oUnicfad A$ilftil~ ..
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(Firma y Sello)
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(Ú Especificar la Adn;nistración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utiliundo las siguie-ntessiglas:

e Administración del Estado
A Autonómica
l L.ocal
S Seguridad Social

(2) Solo cuando consten en el ex~iente, en otro caso, deberan acreditarse per el interesado mediante la documentación
~rtir\lMtl!.

<3) Si no hubiera tranScurrida un año desde la fecha del ces. deber. cumpli~ntarse el apartada 3.a).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre desig~ción y nuevo ingreso.

(5) S~stos de adscripción provisional por reingreso al servicio activa, comisión de servicios, y los previsto$ e-n el
are. 27 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de ~ro eB.o.E. del 16).

(6J Si se des~ñara un pueSto en comisión de servicios se cumplimentarAn, t~ién, los datos del pue$to al que está
adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apertado 3.1.

(7) No se cumplimentarAn los eAtremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(a) De hallarse el reconocimiento del gr&dO en tr~itación, al interesado deberj aportar certificaci6n e~pedida por el
Organo c~tente.

(9) los ~ figuren en el expedi~te referido$ a los últimos cinco años. Los interesados pedr," aportar en su CASO,

certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el ftrlCíonario cClT1Jletara "" año entre la fKha d« p..bl ieación de: la convoc.uori. y la fecha de final izaciéo del
plato de presentación de instancias, deber' hacerse constar en ~erv.ci~s.

(") Este recuadro o l.a parte no utili:.ada del 1Zl:i~ deberá cruurse por la autoridad que certifica.
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t. DATOS PERSONALES.

1. DATOS PROFESIONALES.

Sol icitud de participación en el consu,..o para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Justieia~ convocado
por Orden de ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• (MSoletin Oficial del Est~M•••••••••••••••••••••••••••••••••• )

i

i
j
i,
1
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Declaro, bajo mi responsabi l idad, que conozco expresamente y reú"o 'los r~isitos exigidos en la convocatoria pe'" deSetft-.
elllos puesto/s que sol icito y que los datos y cireu'lStancias que hago constar en el presente anexo son ciertos.

(Lugar # fecha Y fi,..)
peñar

I'lMO. SR. OIRECTCR GEIIERAl Dé SERVICIOS DEL MUnSTERIO DE JUSTrCIA (MADflID)

Primer .ApelUdo Segundo Apell ido .-...
Fecha de nacimiento O.N.1. Se aconpaña petición oiscapKid8d Teléfono de contacto

otro funcionario (Con Prefijo)

Año Me. DI. SI O SI O
, '0 O 110 O

Oomici l io (Calle o Plaza y número) Código Postal OCllricil io (Nación. provincia, local idad

Cuerpo o Escala o".po Número de Re;istro de Personal Or....

Situación Administrativa aetUll:
Activo O Servicio en caru"lidades Aut6ncllMs O Otras: ....................................

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupe:
En propiedad O Con caracter provisional O

Ministerio, Organismo o Autonomía localid8d Provincia

Denominación del puesto de trebejo que OC\4)ll unidad

En comisión de Servicios

D
Ministerio, Or-vaniSllG o Autonomfa Local idad Provincia

Denominación del puesto de trabajo que~ Unidad
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8450 ORDEN de 25 de marzo de 1991 por la que se convoca
concurso espec(jico de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Departamento (grupos A. By C).

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento,
dotados presupuestariamente y cuya provisión se estL'"I1a conveniente en
atención a las necesidades del servicio,

ESte Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
por la Ley 23{1988, de 28 de julio, y artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el articulo 9.° del
citado Real Decreto. ha dispuesto convocar concurso especifico para la
provisión de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 1a esta
Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de panicipación.- l. Podrán participar en este
concurso los funCIOnarios de carrera de los grupos A, B Y e, cualquíera
que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión, siempre que a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes reUnan las condiciones generales y
los requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada puesto, de
aCllerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolu-

ción de la Comisión Ejecutiva de la Intermiñistenal de Retribuciones
de 21 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de a~osto).

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán partiCIpar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
trancurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obteni<lo, salvo que se trate de funcionario!; destinados en este
Ministerio o sus Organismos autónomos o en Jos supuestos previstos en
el articulo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a concurso si en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes particular del articulo 29.3, e), de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agcsto, según
redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la torna de

,


